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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de agosto de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULIETH MORE~LVAREZ
secretari¡!

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, seis (06) de septiembre de dos mil diecinueve (2.019)

En atención a la solicitud realizada por la demandante en memorial obrante
a folio 224, se advierte a la misma que previo a decidir sobre la entrega de los
depósitos judiciales solicitados, se dispone oficiar al pagador del Comando del
Ejército Nacional de Colombia, para que indique por qué conceptos se ha
realizado descuentos al demandado EDWAR ALEXÁNDER UMAÑA ESPEJO,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.000.872, informando además a
que corresponde los valores consignados de $157.500 de fecha 3 y 31 de julio de
2019. Se previene a la parte actora para que realice el diligenciamiento del oficio
respectivo.

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que acredite el
diligenciamiento del oficio No. 1013 dirigido al Pagador del Comando del Ejército
Nacional de Colombia, el cual no ha sido retirado de la Secretaría de este
Despacho para su respectivo trámite.
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